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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Pertenencia Rad. No. 11001400303220180112200. 

  
Una vez vista la solicitud de nulidad propuesta por la parte 

demandante, en aplicación del artículo 130 del C.G.P. se resuelve: 

 

Primero: Rechazar de plano la solicitud de nulidad planteada por no 

estar expresamente autorizada dentro de las causales de nulidad 

dispuestas en el artículo 133 del C.G.P. 

 

Segundo: En todo caso, la interesada contaba con el recurso 

ordinario correspondiente para controvertir el auto del 9 de febrero de 2022, 

no obstante, tampoco lo interpuso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 53, hoy 13 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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